
CURSO "INTERNET: SUS SERVICIOS

Y EL ESTADO"



TEMA 3: USO DE INTERNET EN EL ESTADO 

• El Estado Chaqueño en Internet. 
• Portal Oficial de la provincia. Secciones. Servicios que brinda. 
• Memo electrónico. 
• Ventanilla única electrónica. 
• Firma digital. 
• Subdominios. 
• Contactos oficiales. Información Institucional. 
• La presencia del Estado en redes sociales: Facebook, Twiter, Youtube



TEMA 4: USO DE INTERNET EN EL ESTADO 

• El Estado Chaqueño en Internet. 
• Portal Oficial de la provincia

http://www.chaco.gov.ar/



PORTAL OFICIAL DE LA PROVINCIA



PORTAL OFICIAL DE LA PROVINCIA

Secciones: Son las partes en las que está dividido el Sitio. Generalmente, 
su número oscila entre cinco y nueve y se accede a ella a partir de los 
botones que se encuentran constantemente a la vista. 

Tratan un tema específico y es importante que no se superpongan. 
Cuando en una sección usted necesita referirse al contenido que se 
encuentra en otra podrá hacer un enlace directo a esa sección. 
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Secciones: Es importante que el conjunto de secciones abarque todos los 
temas que podrían interesar al usuario
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Servicios: Algunos de los servicios que brinda el portal oficial del 
Gobierno de la Provincia del Chaco:
• Agenda
• Consultas

• Tu Gobierno Digital
• Decretos
• Boletín Oficial
• Guía de trámites
• Mesa de entradas
• Concursos
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Agenda
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Consultas
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PORTAL DE TRANSPARENCIA – GOBIERNO ABIERTO
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MEMO ELECTRÓNICO:
Este sistema tiene como objetivo agilizar las 
comunicaciones internas en la Administración Pública en 
pos de una gestión más ágil, segura y despapelizada, 
posibilitando informar a los empleados y funcionarios 
normativa en general, la realización de consultas, solicitar 
informes y otras comunicaciones de carácter general a 
través de un documento firmado digitalmente por el 
remitente y trasmitido electrónicamente al/los 
destinatario/s deseados, sorteando las dificultades de 
tiempo y distancia.
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Firma digital es una solución tecnológica que permite autenticar el 
origen y verificar la integridad del contenido de un documento digital. 
Ha sido instaurada en la república Argentina con los mismos efectos 
que la firma manuscrita (Ley Nacional Nº 25506) y la Provincia se ha 
adherido a la misma por su homóloga Ley Provincial Nº 6711.

http://scgp.chaco.gov.ar/uploads/profym/firmadigital/l25506.pdf
http://www2.legislaturachaco.gov.ar:8000/legisdev/PDF/Ley 6711.pdf
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La firma digital permite comprobar:

• Que la misma pertenece únicamente al titular (autor).
• Que quién firmó el documento es el titular (es decir, el 

titular no puede negar que efectuó la firma).
• Que los datos del documento no fueron alterados.
• Que puede ser verificada por terceras partes.



GOBIERNO DEL PUEBLO DEL CHACO - REDES SOCIALES

Página de Facebook

https://www.facebook.com/ChacoGobierno
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Usuario de Twitter: @ChacoGobierno
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Canal 
YOUTUBE:


